
Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

¡usrncncróN pARA AcREDITAR y FUNDAR PRocEDtMtENTos DE
CONTRATACION POR ADJUDICACION DIRECTA, COMO EXCEPCION AL DE
LICITACION PUBL¡CA EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 41 FRACCION I DE LA LEY
DE ADQUIS¡CIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO EN EL SECTOR PUBLICO.

PRESENTE:

Of icio número:
24064',|

Asunto: Se emite la justificación por
la que se acredita y funda la
contratación por adjudicacion
directa que se ind ica.

En cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, asÍ como en el artículo 71 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y
con el carácter de Titular del Área Requirente, por este conducto hago constar el
acreditamiento del o de los criterios, razones, fundamentos y motivos para no llevar a cabo
el procedimiento de licitación pública y celebrar la contratac¡ón a través del procedimiento
de adjudicación directa en los términos establecidos en el artículo 41 Fracción I de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Para tal efecto presento la siguiente información:

1.- DESCRIPCÉN DE LOS SERVICIOS

El/Los servicios que se pretende contratar, son los siguientes:

Publicación de Articulo titulado: "Synthesis of advanced N-Rich Lewis Base-Doped ZIF Co:Zn
(7:93) Catalysts for Efficient Oxygen Reactions in Zn-Air Batteries" Materials Letters de la

editorial Elsevier.

II.- PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS SERV¡CIOS

La fecha en que se requiere el suministro de los servicios, corresponde al día l6 de
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COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS



Pagina web de la Revista "Materials Letters" con direccion
https://www.scienced irect.com/jou rnal/materials-letters, de la ed¡torial Elsevier

web:

IMPORTE SIN IVA

$2,540.00 uso

Concluyendo que en conjunto es la única oferta en cuanto a obtener las mejores condic¡ones,
calidad, precio, oportunidad y financiamiento, por ser el único proveedor que proporcione los
serv¡c¡os que se pretende contratar la de ELSEVIER LTD. La referida lnvestigación de Mercado
se acompaña a la presente justificación para determinar que el procedimiento de contratación
por adjudicación directa es el idóneo.

IV.. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PROPUESTO

El procedimiento de contratación propuesto es el de adjudicación directa, en virtud de que

en el presente caso la adjudicación se llevaría a cabo conforme la fracción I del artÍculo 41

el cual menciona que este tipo de adjudicación se puede llevar a cabo siempre y cuando:
No existan b¡enes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o
b¡en, que en el mercado sólo existe un posible oferente, o se trate de una persona
que posee la t¡tularidad o el licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor,
u otros derechos exclusivos, o por tratarse de obras de arte. Actualizándose el
supuesto de excepción a la l¡citac¡ón pública establecido en la fracción ldel artículo 41 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con lo
establecido en el artículo 72 de su Reglamento.

IV.1. MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN LEGAL:

A) MOTIVOS: La contratación de los servicios objeto de la presente justificación es
necesaria para satisfacer los siguientes requerimientos del proyecto número 26003 -

PROVEEDOR

ELSEVIER LTD

agosto de 2024. Las condiciones en las que se entregarán los servicios son las
siguientes:

Publicación en la pagina web de la Revista "Materials Letters" de la editorial Elsevier

III.. RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO

La lnvestigación de Mercado fue realizada en los términos de los artículos 28,29 y 30 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servic¡os del Sector público, en
forma conjunta por el Área Requirente y el Área Contratante, en la cual se verificó previo
alinicio del procedimiento de contratación, la existencia de oferta, en la cantidad, calidad y
oportunidad requeridas; la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional con
posibilidad de cumplir con las necesidades de la contratación, conocer el precio
prevaleciente al momento de llevar a cabo la lnvestigación de mercado así como en la
información disponible en el Sistema informático denominado COMPRANET:
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B) FUNDAMENTOS: La contratación se encuentra debidamente fundada en el artículo
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DESARROLLO DE NANOMATERIALES PARA SENSOR ELEC: Material para
información en actividades de investigación científica y tecnológica Publicación del
artículo: "Synthesis of advanced N-Rich Lewis Base-Doped ZIF Co:Zn (7:93) Catalysts
for Efficient Oxygen Reactions in Zn-Air Batteries" La contratación de los bienes objeto
de la presente just¡ficac¡ón es necesaria para satisfacer los compromisos de
productividad científica de Cimav en materia de generación de conocimiento básico,
asÍ como en la formación de recursos humanos de calidad, que son dos de las
misiones principales del Centro. Debido al incremento del costo de las bases de datos
c¡entíficas, se ha hecho cada vez más difícil que las publicaciones de calidad tengan el
impacto esperado y sean diseminadas entre la comunidad científica. Por lo que una
opción a esta problemática es difundir los hallazgos de investigación en publicaciones
de acceso abierto (Open Access), a fin de que una gran mayorÍa de científicos puedan
tener acceso a los últimos conocimientos generados en el área de la energía. La
revista Materials Letters t¡ene un factor de impacto de 3.0 (JCR) y está en el cuartil 2
(Q2) que muestra la calidad de sus publicaciones. Asimismo, la presente publicación
se centra en la generación de conocim¡ento en el campo de la generación de energía
a través de fuentes renovables. De igual manera, esta publicación permit¡rá al Cimav
cumplir sus objetivos de generación de conocimiento, formación de recursos humanos
especializados, la posibilidad de la vinculación con el sector productivo, además de la
difusión del conocimiento generado. Es importante hacer notar que los autores de la
publicación, y en especial la Dra. Lorena Alvarez Contreras mantendrán los derechos
de autor sobre la publicación referida.
Derivado del resultado de Ia investigación de mercado refer¡da en la fracción X del
artículo 2 y el párrafo sexto del artÍculo 26 de la LAASSP y de conformidad con la
fracción ldel artículo 41 de la misma, se determina que ELSEVIER es el único
proveedor que puede realizar este servic¡o por lo que, se concluye que no es aplicable
efectuar Ia contratación por Licitación Pública, siendo la Adjudicación Directa el
procedimiento de contratación idóneo, otorgando así las mejores condiciones en
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias
pertinentes.
Concluyendo que en conjunto es la única oferta en cuanto a obtener las mejores
condiciones, calidad, precio, oportunidad y financiamiento, por ser el único proveedor
que proporcione los bienes que se pretende contratar la revista editorial "Batteries" de
la editorial ELSEVIER. La referida lnvestigación de Mercado se acompaña a la
presente justificación para determinar que el procedimiento de contratación por
adjudicación directa es el idóneo..

Por lo anterior, la contratac¡ón propuesta se adecúa al supuesto de excepción
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
en su artículo 41 , fracción l; además de que se reúnen los requisitos previstos en el
artículo 72 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, tal y como se desprende de la información presentada en esta
justificación, así como de la lnvestigación de Mercado; por lo que resulta procedente la
contratación bajo el procedimiento de adjudicación d¡recta prev¡sto en el artículo 26,
fracción lll de la Ley antes mencionada.



134 de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 26
fracción lll, 40 y 41 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público; así como en los artículos 71 del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

V.I. MONTO ESTIMADO:

El monto estimado de la contratación es la cantidad de $2,540.00 USD, mismo resultó el
más conveniente de acuerdo con la lnvestigación de Mercado, mediante la cual se verificó
previo al inicio del proced¡m¡ento de contratación, la existencia de oferta de los servicios
en la cant¡dad, calidad y oportunidad requeridos en los términos del artículo 28 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

$2,540.00 usD
$0.00 uso

$2,540.00 usD

V.2. FORMA DE PAGO PROPUESTA:

El monto total será pagado en 1 pago/s de $2,540.00 USD. Los pagos se realizarán
previa verificación de la entrega y calidad de los servicios así como previo envío en

formatos .pdf y .xml del Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI) correspond¡ente
que reúna los requisitos fiscales respect¡vos. Los pagos se efectuarán mediante
TRANSFERENCIA y bajo las siguientes condiciones:

Se paga en el portal web de la revista una vez que el artículo haya sido aceptado.

IV..PROVEEDOR PROPU ESTO PARA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone a ELSEVIER LTD, con domicilio
ubicado en THE BOULEVARD, LANGFORD LANE, KIDLINGTON, , Registro Federal de

Contribuyentes: XEXX3439, correo electrónico: NO EMAIL,
conferencevisaletter@elsev¡er.com y número telefónico +44 1865843958, .

VII.. ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDA Y MOTIVA
LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA:

El procedimiento de contratación por adjudicación directa es el idóneo, al actualizarse el
supuesto de excepción al procedimiento de licitación pública previsto en el artículo 41,
fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
aunado a que se corroboró la capacidad y experiencia de la persona propuesta, quien
presentó las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad

SubTotal:

lva:

Total:
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IV..MONTO ESTIMADO Y FORMA DE PAGO PROPUESTO



y demás circunstancias pertinentes a efecto de asegurar a esta Entidad las mejores
condicionespara su contratación, tal y como se acredita con la información presentada en
esta justificación, así como con la lnvestigación de Mercado.

El acreditamiento del o los criterios en los que se funda la excepción de licitación pública,
es el o los sigu¡entes:

- Eficacia
Mediante el procedimiento de adjudicación directa, se conseguirán las mejores
condiciones disponibles para la Entidad en cuanto a precio, calidad, y oportun¡dad, en
adición a que el Proveedor propuesto cuenta con la experiencia y capacidad idóneas para
suministrar el bien requerido, y con ello se lograrán los objetivos y resultados deseados

Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA)
y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se
expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones,
Arrendam¡entos Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 9 de agosto de 20'10, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el
Diario Oficial de la Federación.

- Transparencia
Para la integración del procedimiento de contratación por adjudicación d¡recta, los
servidores públicos de las áreas requirentes han tenido acceso de manera oportuna, clara
y completa de las características requeridas de los servicios con el fin de demostrar que
es el único proveedor que proporciona los servicios que se pretenden contratar, en el
entendido que para garantizar la transparencia del procedimiento de contratación, la

información respectiva será incorporada al Sistema de Compras Gubernamentales
(CompraNet), en los términos de las disposiciones legales aplicables, Lo anterior de
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- lmparcialidad
El tipo de adjudicación que se propone, se llevó a cabo sin prejuicios ni situaciones que
pudieran afectar la imparcialidad, y sin que medie algún interés personal de los servidores
públicos involucrados en la contratación de cualquier otra índole que pudiera otorgar
condiciones ventajosas a alguna persona, en relación con los demás ni limitar la libre
participación, dicha situación queda demostrada conforme al resultado que se da con base
a la investigación de mercado. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral
4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numerat 4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento de
excepción) del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Sector Público,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma
publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.

- Honradez
La selección del procedimiento de adjudicación directa tiene como único fin contratar bajo
las mejores condiciones los servicios requeridos actuando con rectitud responsabilidad e
integridad y con apego estricto al marco jurídico aplicable, evilando así incurrir en actos
de corrupción y conflictos de interés.



VIII.- LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN:

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua al 27 de mayo de 2024, se emite la presente
justificación para los efectos legales a que haya lugar.

En cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 71 del Reglamento
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector Público, se acompaña
a la presente como "ANEXO DOS", la Requisición o Solicitud de Contratación
(Requisición) A la cual se deberá anexar, mediante sello del departamento de
Presupuesto, la Constancia con la que se acredita la ex¡stencia de recursos para iniciar el
procedimiento de contratación.

Asimismo se hace constar mediante el sello y firma del responsable del área de Almacén,

la No Existencia de B¡enes o Nivel de lnventario que demuestra que se cumplió con lo
establecido en el artículo 27 del RLAASP.

ALVAREZ CONTRERAS LORENA
RESPONSABLE DEL PROYECTO
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acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numerat
4.2.4.'1.1 (Verificar acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se expide el
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el
Diario Oficial de la Federación.

ATENTAMENTE


